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Auto pone en conocimiento prueba 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que venció el 

termino concedido mediante auto de fecha 10 de febrero de 2023, donde se 

ordenó requerir al comandante del Batallón de Fuerzas Especiales Urbanas No. 

8 en Saravena (Arauca Alfonso Ríos Loaiza o quien haga sus veces para que en 

el plazo de 5 días allegara una respuesta de fondo al requerimiento de prueba.  

 

Por lo anterior, el comandante del Batallón de Fuerzas Especiales No. 8 de 

Saravena remitió escrito el día 18 de febrero de 2023, visible en archivo 27 del 

expediente digital. Del mismo modo, el 20 de junio del año avante el Jefe del 

Estado Mayor de la Octava División de Yopal – Casanare, allegó escrito en 

donde informa que “verificado el archivo de las AFEUR No. 22 que se 

encuentra bajo la custodia del Archivo Central de la Octava División, no se 

halló documentación requerida por su Despacho”. (visible en el archivo 30 del 

expediente digital)  

 



 

2 
 

En ese orden de ideas, se dispondrá a poner en conocimiento de la parte actora 

la respuesta recibida1 durante el término de 3 días para que se pronuncie, si a 

bien lo tiene. 

  

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Poner en conocimiento de la parte actora las respuestas 

relacionadas en la parte motiva, visibles en los archivos 27, 29 y 30 del 

expediente digital, durante el termino de 3 días para que se pronuncie si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO. Ordenar que por Secretaría se realicen los registros pertinentes 

en el Sistema Informático SAMAI. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CARLOS ANDRÉS GALLEGO GÓMEZ 

Juez 
 
 

 
1 Visibles en el expediente digital. 


